
Excmo. Ayuntamiento de Toro

ORDENANZA FISCAL Nº 4, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

     En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes, y en el Título II  
del  Texto  Refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  establece  el 
Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  que  se  regirá  por  la  presente 
Ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 1. Fundamento y hecho imponible.

1.- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo 
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal de Toro, 
de  cualquier  construcción,  instalación  u  obra  para  la  que  se  exija  obtención  de  la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o 
para la que se exija presentación de declaración responsable  o comunicación previa, 
siempre que su expedición corresponda a este municipio. 

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior para las 
que se exija la obtención de licencia urbanística o la presentación de comunicación o 
declaración  responsable,  serán  las  exigidas  por  la  legislación  de  suelo  y  ordenación 
urbana y en la Ordenanza Municipal reguladora de Licencias, Obras y Actividades, así 
como las que señale el planeamiento urbanístico.

3.-Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto:

a) Las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento 
de una orden de ejecución municipal o aquellas otras que requieran la previa 
existencia de un acuerdo aprobatorio, de una concesión o de una autorización 
municipal. En tales casos, la licencia se considerará otorgada una vez haya 
sido  dictada  la  orden  de  ejecución,  adoptado  el  acuerdo,  adjudicada  la 
concesión  o  concedida  la  autorización  por  los  órganos  municipales 
competente

b) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por 
particulares  o  por  las  empresas  suministradoras  de  servicios  públicos, 
comprendiendo, a título ejemplificativo, tanto la apertura de calicatas y pozos 
o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, canalizaciones, acometidas 
y, en general cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que sean 
precisas para efectuar la reposición,  reconstrucción o arreglo de lo que se 
haya destruido o deteriorado con las expresadas calas o zanjas.

c)  Las  obras  que  se  realicen  en  los  cementerios,  como  construcción  de 
panteones y mausoleos, reformas y colocación de sarcófagos, lápidas, cruces 
y demás atributos, y las de fontanería, alcantarillado y galerías de servicios.

No  se  entenderán  incluidas  en  el  hecho  imponible  del  impuesto  las 
construcciones,  instalaciones  u  obras  autorizadas  en  Proyectos  de 
Urbanización.

ARTÍCULO 2. Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, 
personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean 
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
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Excmo. Ayuntamiento de Toro

el que se realice aquélla. 

A los efectos previstos en el  párrafo  anterior tendrá la consideración de dueño de la 
construcción,  instalación u obra quien soporte los gastos  o el  coste que comporte su 
realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 
pasivo  contribuyente  tendrán  la  condición  de  sujetos  pasivos  sustitutos  del  mismo 
quienes  soliciten  las  correspondientes  licencias  o  presenten  las  correspondientes 
declaraciones  responsables  o  comunicaciones  previas  o  quienes  realicen  las 
construcciones, instalaciones u obras. 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

3.-  En cuanto a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza General nº 41, de Gestión, 
Liquidación, Recaudación e Inspección, y lo regulado en la Ley General Tributaria.

En particular, responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General  
Tributaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las
personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria.

En  el  caso  de  sociedades  o  entidades  disueltas  y  liquidadas  sus  obligaciones
tributarias  pendientes  se  transmitirán  a  los  socios  o  participes  en  el  capital,  que
responderán  de  ellas  solidariamente  y  hasta  el  límite  del  valor  de  la  cuota  de
liquidación que se les haya adjudicado.

Los administradores de personas jurídicas que no realicen los actos de su incumbencia
para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  de  aquellas  responderán
subsidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del importe de la 
sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la totalidad de la 
deuda exigible.

c) En el supuesto de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las
obligaciones tributarias pendientes en la fecha de cese.

La  responsabilidad  se  exigirá  en  todo  caso  en  los  términos  y  con  arreglo  al
procedimiento de la Ley General Tributaria.

Las  deudas  por  este  Impuesto  serán  exigibles  a  las  personas  físicas  y  jurídicas  que
sucedan al deudor en el ejercicio de las explotaciones y actividades económicas.

El  interesado  que  pretenda  adquirir  la  titularidad  de  la  actividad  económica,  previa
conformidad  del  titular  actual,  podrá  solicitar  del  Ayuntamiento  certificación  de  las
deudas  por  este  impuesto.  En  caso  de  certificaciones  con  contenido  negativo,  el
solicitante quedará eximido de responsabilidad por las deudas existentes en la fecha de 
adquisición de la explotación económica.

Serán responsables subsidiarios los síndicos,  interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos,  sociedades  y  entidades  en  general,  cuando  por  negligencia  o  mala  fe  no 
realicen  las  gestiones  necesarias  para  el  total  cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias devengadas con anterioridad a dichas actuaciones y que sean imputables a los 
respectivos sujetos pasivos.
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Excmo. Ayuntamiento de Toro

ARTÍCULO 3. Exenciones.

1.-  En  base  a  lo  establecido  en  la  Disposición  Transitoria  Primera  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de  las  Haciendas  Locales,  no podrán  alegarse  respecto  del  Impuesto  sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras los beneficios fiscales que estuvieran establecidos 
en disposiciones dictadas con anterioridad a la indicada Ley, distintas de la normativa 
vigente de Régimen Local.

2.- De acuerdo con el artículo 100.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, está 
exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra 
de la que sea dueño el Estado, las Co- munidades Autónomas o las Entidades locales que, 
estando sujeta al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, 
puertos,  aeropuertos,  obras  hidráulicas,  saneamiento  de  poblaciones  y  de  sus  aguas 
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se 
trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

3.-  La  entidad  mercantil  Telefónica  de  España,  S.A.  queda  excluida  del  proceso 
liquidatorio  y de  ingreso  de  este  Impuesto,  sujeta  como  está  al  régimen  especial 
compensatorio previsto en Ley 15/1987, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1334/1988, 
de 4 de noviembre, modificada aquella por la Disposición Adicional 8ª de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre.

4.-  Quedan exentas de este Impuesto todas las construcciones,  instalaciones u obras 
cuya base imponible sea inferior a 130,00 euros.

ARTÍCULO 4. Base imponible y devengo.

1.- La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción,  instalación  u  obra,  y  se  entiende  por  tal,  a  estos  efectos,  el  coste  de 
ejecución material de aquélla, con inclusión del Estudio o proyecto de Seguridad y Salud.

No forman  parte  de  la  base  imponible  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido  y  demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones patrimoniales  de  carácter  público  local  relacionadas,  en su caso,  con la 
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio 
empresarial  del  contratista,  la gestión de residuos ni  cualquier  otro  concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2.-  El  impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción,  instalación u 
obras, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones 
u obras, salvo prueba en contrario:

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha 
en que sea retirada dicha licencia por el interesado o su representante o, 
en el  caso de que ésta no  sea retirada,  a los  30 días  de la  fecha del 
Decreto de aprobación de la misma.

b) Cuando se efectúe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o 
jurídico tendente a la realización de construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria.

1.- La cuota del  impuesto será el  resultado de aplicar a la base imponible el  tipo de 
gravamen.
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Excmo. Ayuntamiento de Toro

2.-  El  tipo  de  gravamen  se determinará  en  función  de  la  naturaleza  de  la  obra,  su 
importancia y entidad:

a)  Para  construcciones,  instalaciones  y  obras  sujetas  a  la  obtención  de  la 
correspondiente licencia, 2,8%

b)  Para construcciones,  instalaciones  y  obras  sujetas  a  la  presentación  de 
comunicación o declaración responsable:

b.1) Con Proyecto: 2,8 %

b.2) Sin Proyecto: 4%

ARTICULO 6. Bonificaciones.

1.-  Gozarán de una bonificación  en la cuota del  impuesto,  por  los porcentajes  que a 
continuación se indican, las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas 
por  el  Pleno  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir  las  siguientes 
circunstancias: 

a) 95% en la cuota del impuesto para las construcciones, instalaciones y obras 
declaradas de interés o utilidad municipal en los bienes declarados como de 
interés cultural (BIC), teniendo que justificarse tal circunstancia por cualquier 
medio de prueba admitido en derecho.

b) 90% de la cuota del impuesto para construcciones, instalaciones u obras de 
establecimientos  educativos  o  asistenciales  destinados  a  personas  con 
discapacidades físicas, intelectuales, sensoriales o psíquicas.

c)  Obras  realizadas  en  edificios  incluidos  en  el  catálogo  de  Inmuebles 
Protegidos  del Plan General de Ordenación Urbana de Toro, en los siguientes 
porcentajes:

 Edificios catalogados con nivel de protección integral, 75%.
 Edificios catalogados con nivel de protección estructural, 50%.
 Edificios catalogados con nivel de protección ambiental, 30%. 

d) 30% de la cuota del impuesto para las obras, construcciones e instalaciones 
que se destinen a viviendas que se realicen dentro de edificios sin catalogar, 
incluidos dentro del perímetro limitativo del Conjunto Histórico-Artístico de la 
Ciudad de Toro.

e) 50% en la cuota del impuesto para aquellas obras en que la instalación o 
construcción obedezca al inicio en el ejercicio de cualquier actividad por la 
nueva  creación  o  implantación  de  una  industria,  comercio  o  actividad 
profesional  cuyo  domicilio  social  esté  en  el  término  municipal  de  Toro,  y 
únicamente por el coste de las obras que le afecten de manera directa.

2.-  Gozarán de una bonificación  en la  cuota  del  impuesto del  90% las obras  que se 
realicen sobre los elementos comunes de viviendas plurifamiliares que favorezcan las 
condiciones de acceso y habitabilidad de personas con discapacidad siempre que las 
mismas no deriven de obligaciones impuestas por las normas urbanísticas o de cualquier 
otra naturaleza.

3.- Se aplicará una bonificación del 90 % en la cuota del Impuesto correspondiente a 
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Excmo. Ayuntamiento de Toro

aquellas construcciones, instalaciones u obras de reforma tendentes a la eliminación de 
barreras  arquitectónicas  en  viviendas  que  no  sean  de  nueva  construcción  y  que 
perteneciendo a las personas físicas constituyan su residencia habitual.

4.- Las construcciones, instalaciones u obras, declaradas de interés o utilidad municipal, 
de primer establecimiento y/o ampliación o  de reforma de inmuebles que la iniciativa 
privada  lleve  a  cabo  para  la  implantación  de  actividades  industriales,  comerciales  o 
profesionales que traigan consigo la creación de empleo estable y directo, gozarán de la 
siguiente bonificación sobre la cuota resultante de la liquidación definitiva que se llevará 
a cabo de acuerdo con la manifestado en el apartado 7 de este artículo:

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA 
CREACIÓN

% DE BONIFICACIÓN

De 2 a 6 50
De 7 a 12 65

De 13 a 24 75
De 25 a 50 85

De 51 en adelante 95

Este  beneficio  tributario  se  entenderá  concedido  bajo  la  condición  resolutoria  del 
mantenimiento de los puestos de trabajo que dieron lugar a la bonificación  durante los 
tres años contados desde su concesión, debiendo presentar el sujeto pasivo en dicho 
momento justificación documental del cumplimiento de tal extremo desde la concesión 
de la bonificación. En caso contrario, se procederá a efectuar liquidación complementaria 
por el importe de la cantidad bonificada.

Los derechos a la devolución de ingresos que pudieran reconocerse como consecuencia 
de la concesión de estas bonificaciones, se  podrán compensar de oficio con las deudas 
tributarias del sujeto pasivo que se encontraran en período ejecutivo.

5.-  Gozarán de una bonificación  del  30% de la cuota  del  impuesto,  al  amparo  de lo 
previsto  en  el  Art.  103.2  d)  del  RDL  2/2004,  cuando  se  acredite  mediante  la 
correspondiente  certificación  que  el  destino  del  inmueble  sea  la  construcción  de 
viviendas de protección oficial en régimen de alquiler. Dicha bonificación se incrementará 
al  50%  cuando  dichas  viviendas  de  protección  oficial  en  régimen  de  alquiler  sean 
destinadas  al  menos  el  30%  a  víctimas  de  la  violencia  de  género  y/o  familias 
monoparentales.  La bonificación sólo alcanzará a la parte de cuota correspondiente a 
viviendas  protegidas  cuando  se  trate  de  promociones  mixtas  en las  que  se  incluyan 
viviendas protegidas y viviendas de renta libre. Igualmente, la bonificación no alcanzará a 
la parte correspondiente a locales, cocheras y garajes.

6.-  Gozarán de una bonificación  del  95% de la cuota  del  impuesto,  al  amparo  de lo 
previsto en el Art. 103.2 b) del RDL 2/2004, a favor de las construcciones, instalaciones u 
obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de 
la energía renovable para autoconsumo, siempre y cuando dicha incorporación haya sido 
realizada  con  carácter  voluntario  por  el  sujeto  pasivo  y  no  responda  a  obligaciones 
derivadas  de  la  normativa  vigente,  por  el  importe  resultante  de  aplicar  un  tipo  de 
beneficio del 95% a la parte de la cuota derivada, en su caso, del coste adicionado a la 
base imponible de ese impuesto por la realización de las mismas.

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para la 
producción  de  calor  incluyan  colectores  que  dispongan  de  la  correspondiente 
homologación de la administración competente.
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Excmo. Ayuntamiento de Toro

7.- Bonificación del 90% para obras de edificios del casco histórico o zonas declaradas 
con necesidad de transformación social que se rehabiliten y se destinen a alquiler social y 
para obras destinadas a la rehabilitación y mejora de comunidades de propietarios que 
cuentan con subvención pública.

8.- La declaración de especial interés o utilidad corresponderá al Pleno de la Corporación 
y se acordará,  previa solicitud del  sujeto pasivo,  por  el  voto favorable  de la mayoría 
simple de sus miembros.

A  tal  fin,  los  interesados  deberán  instar  la  concesión  de  la  bonificación
mediante la solicitud que deberán acompañar con la siguiente documentación: 

 Acreditación  de  las  circunstancias  subjetivas  y  objetivas, establecidas  en  el 
apartado correspondiente.

Las Bonificaciones establecidas en los párrafos anteriores no serán acumulables, por lo 
que en caso de coincidir más de una, se aplicará solamente la mayor.

No procederá la aplicación de bonificación alguna si el sujeto pasivo iniciara las obras,  
instalaciones  o  construcciones  con  anterioridad  a  la  obtención  de  la  correspondiente 
licencia municipal,  si  se incoara con motivo de dichas obras expediente de infracción 
urbanística o si dichas obras se realizaran con motivo de un expediente de inspección o 
infracción urbanística.

ARTÍCULO 7. Procedimiento de bonificaciones

1.- Carácter rogado. Para gozar de las bonificaciones, será necesario que se solicite por el 
sujeto pasivo en el momento de la solicitud de licencia o de presentación de declaración 
responsable o comunicación correspondiente.

2.- A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:
 

a) Aquella que justifique la pertinencia del beneficio fiscal.

b) Presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras o de 
aquella parte de las mismas para las que se insta el beneficio fiscal.

3.-  Si  la  inclusión  de  dichas  construcciones,  instalaciones  u  obras  en  alguno  de  los 
supuestos bonificables, dependiera de actos o calificaciones que hubieren de producirse 
necesariamente con posterioridad,  será suficiente con la justificación del  inicio de los 
trámites  encaminados  a  su  obtención.  En  tal  supuesto,  la  bonificación  quedará 
condicionada  a  su  oportuna  justificación  ante  el  departamento  de  Tesorería  y 
Recaudación, lo que deberá efectuarse en el plazo de un mes desde la obtención de la 
calificación o documento acreditativo de su inclusión en el  correspondiente  supuesto.

4.-  Si  la  solicitud  de  bonificación  no  reuniera  los  requisitos  indicados  o  estos  fueran 
insuficientes para la adopción de la resolución que proceda, se requerirá al solicitante 
para  que  en  el  plazo  de  diez  días  subsane  la  falta  o  acompañe  la  documentación 
preceptiva.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  la  cumplimentación  de  lo  que  se  hubiera 
requerido, se entenderá al solicitante por desistido de su petición, previa resolución al 
respecto y se procederá por los órganos de gestión del impuesto, en su caso a practicar  
liquidación provisional por el importe de la bonificación indebidamente aplicada y con los 
intereses de demora pertinentes; todo ello, sin perjuicio de las sanciones a que hubiera 
lugar si se apreciase la existencia de infracción tributaria.

5.-  Si  se  denegare  la  bonificación  o  resultaren  inadecuados  los  porcentajes  de 
bonificación  aplicados  por  el  obligado  tributario  en  la  autoliquidación  presentada  se 
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Excmo. Ayuntamiento de Toro

procederá a girar de oficio liquidación provisional sin la bonificación o con el porcentaje 
que proceda y con los intereses o recargos que correspondan; todo ello, sin perjuicio de 
la sanciones a que hubiere lugar si se apreciase la existencia de infracción tributaria.

6.- La concesión de la bonificación o, en su caso, la liquidación provisional que contenga 
el reconocimiento implícito de dicha bonificación, estarán condicionadas a lo establecido 
en la  licencia  municipal  y  a  la  acreditación u obtención  de las calificaciones o  actos  
exigibles para obtener dicha acreditación, quedando aquella automáticamente sin efecto, 
sin necesidad de nuevo acuerdo en contrario, tanto en el supuesto del incumplimiento de 
tales condiciones como en el de denegación de la licencia.

7.-  No  procederá  la  concesión  de  bonificación  alguna  para  aquellas  construcciones, 
instalaciones u obras respecto de las que no se haya solicitado el beneficio fiscal en el 
plazo establecido en el punto 1 de este artículo.

8.-  En  todo  caso,  la  resolución  que  se  adopte  será  motivada  en  los  supuestos  de 
denegación.

9.-  La  concesión  de  cualquier  beneficio  fiscal  no  prejuzga  la  legalidad  de  las 
construcciones  instalaciones  u  obras  y  se  entiende  sin  perjuicio  de  las  actuaciones, 
sanciones o multas que pudieran proceder en el ámbito urbanístico.

10.- Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste 
real  y  efectivo,  el  ayuntamiento,  mediante  la  oportuna  comprobación  administrativa, 
modificará,  en  su  caso,  la  base  imponible  practicando  la  correspondiente  liquidación 
definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que 
corresponda.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión. 

1.- Los sujetos pasivos están obligados a presentar su autoliquidación, acompañada del 
ingreso correspondiente, en el momento de la presentación de la declaración responsable 
o comunicación.

2.- Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente declaración responsable o 
comunicación  previa  o  cuando,  no  habiéndose  solicitado,  concedido  o  denegado  aún 
dicha licencia preceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra se practicará una 
liquidación  provisional  a  cuenta,  determinándose  la  base  imponible  en  función  del 
presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado 
por el Colegio Oficial correspondiente, cuando ello constituya un requisito preceptivo; en 
otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo 
con el coste estimado del proyecto, o en base a los módulos o índices establecidos por el 
Colegio Oficial correspondiente. En cualquier caso, a efectos de valoración se aplicarán 
los mínimos de base de coste establecidos en la vigente ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por prestación de servicios urbanísticos.

3.- Una vez finalizada las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán presentar 
en el departamento de Tesorería y Recaudación, declaración del coste real y efectivo de 
aquellas, acompañada de fotocopia de su DNI o NIF, así como de los documentos que 
consideren oportunos a efectos de acreditar el expresado coste.

Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras sea superior o 
inferior  al  que  sirvió  de  base  imponible  en  la  autoliquidación  o  autoliquidaciones 
anteriores  que  hayan  sido  presentadas  y  pagadas  por  aquellas,  los  sujetos  pasivos 
simultáneamente con dicha declaración, deberán presentar y abonar, en su caso, en la 
forma preceptuada en el párrafo anterior, autoliquidación complementaria del tributo por 
la diferencia, positiva o negativa, que se ponga de manifiesto, que se practicará en el 
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Excmo. Ayuntamiento de Toro

impreso que, al efecto, facilitará la Administración municipal.

Los sujetos pasivos están igualmente, obligados a presentar la declaración del coste real 
y  efectivo  de  las  construcciones,  instalaciones  u  obras  finalizadas  y  a  abonar  la 
autoliquidación  que  corresponda,  aun  cuando  no  se  haya  pagado  por  aquellas,  con 
anterioridad, ninguna autoliquidación por el impuesto, lo que deberán realizar en el plazo 
señalado en los apartados anteriores de este artículo.

A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las construcciones,  
instalaciones y obras será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible 
en derecho.

Todo  ello  sin  perjuicio  de  la  potestad  del  Ayuntamiento,  mediante  la  oportuna 
comprobación  administrativa,  para  modificar  la  Base  Imponible  a  que  se  refiere  el 
número anterior practicando la liquidación definitiva.

4.- En el supuesto de solicitud de legalización de obras ya iniciadas, en la autoliquidación 
del Impuesto deberán incluirse los intereses de demora y recargos que correspondan, los 
cuales se computarán a partir de un mes del momento del devengo.

ARTÍCULO 9. Inspección y recaudación.

Las actuaciones y procedimientos de Gestión Tributaria,  Inspección y Recaudación del 
Impuesto se realizaran de acuerdo con lo prevenido en la Ley General  Tributaria,  los 
reglamentos de inspección y recaudación y la Ordenanza fiscal nº 41 General de Gestión 
Recaudación e Inspección de Tributos Locales.

Conforme  a  los  Art.  12.2  y  15.3  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales  y  para  adaptar  la
normativa  de  inspección  de  la  Ley  General  Tributaria,  al  régimen  de  organización  y
funcionamiento  propio  del  Ayuntamiento;  por  el  Servicio  de  Inspección  
Municipal  y  paralelamente  a  la  presentación  de  las  declaraciones  responsables  de 
primera ocupación se comprobará:

a)  Las  posibles  variaciones  de  las  obras  realizadas  respecto  al  proyecto  inicialmente
liquidado, para proceder en su caso a las modificaciones de la base imponible de este
impuesto a la que hace referencia el art. 4 de esta Ordenanza Fiscal.

b) La presentación de la declaración modelo 902 y su documentación complementaria
a los efectos de la declaración en el catastro inmobiliario de alteraciones de bienes de
naturaleza urbana

ARTÍCULO 10. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como la determinación 
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicara el régimen 
previsto en la Ley 58/2003, General Tributaria y la Ordenanza fiscal nº 41 General de 
Gestión Recaudación e Inspección de Tributos Locales.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor  de la presente Ordenanza Fiscal,  quedará derogada la anterior 
Ordenanza Fiscal  nº  4,  reguladora del  impuesto sobre construcciones,  instalaciones y 
obras.

DISPOSICION FINAL PRIMERA
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Excmo. Ayuntamiento de Toro

En lo  no previsto  en la  presente  Ordenanza,  serán  de aplicación  subsidiariamente  lo 
previsto en el TRLRHL, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la 
Ley  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  de  cada  año,  la  Ley  58/2003,  de  17  de 
diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación, además de 
la  Ordenanza  Fiscal  nº  41 General  de  Gestión  Recaudación  e  Inspección  de Tributos 
Locales.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Zamora y tendrá aplicación desde entonces, siguiendo en vigor en tanto 
no se acuerde su modificación o derogación expresa.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  ORDENANZA  FISCAL  Nº  4, 
REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y 
OBRAS,  fue aprobada por Acuerdo Plenario,  en sesión ordinaria del Ayuntamiento de 
Toro, de fecha 31 de marzo de 2022, elevado a definitivo y publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Zamora número 66, de 03 de junio de 2022, surtiendo efecto a partir 
de su publicación, hasta su modificación o derogación expresa.

En Toro, en la fecha al margen referenciado

EL SECRETARIO

(Documento firmado electrónicamente)
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